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INFORME SECRETARIAL. Timbío, Cauca, veintinueve (29) de septiembre de 
dos mil veintidós (2022). En la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez el 

proceso de la referencia, informando que correspondió por reparto la demanda 
de Fijación de Cuota Alimentaria. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA PERAFÁN MARTINEZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBIO – CAUCA 

 
Auto Interlocutorio No. 327 

 
 

Timbío Cauca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Viene a despacho la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA propuesta 

por SANDRA LORENA COLLAZOS ROBLEDO, como madre y representante legal 
de su hijo menor DSBC en contra de ENIO EDUARDO BOLAÑOS ARAUJO, a fin 

de que se decida sobre su posible admisión. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 
La admisión de la demanda supone el lleno de los requisitos previstos en el 

artículo 82, 83, 84, 85, del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, 

ante la ausencia de uno de ellos emerge su inadmisión o rechazo. En el caso 

sub examine, sobreviene su inadmisión por las siguientes razones: 

 
- No se indica la dirección física, ni el canal digital donde recibirá 

notificaciones personales el demandado ENIO EDUARDO BOLAÑOS 

ARAUJO, ni se manifiesta bajo la gravedad del juramento que desconoce 

la dirección electrónica. 

 
- No se acredita el envío físico o electrónico de la copia de la demanda y 

sus anexos al demandado, de conformidad con el Artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. 

 
 

En tal razón se deviene su inadmisión conforme a lo dispuesto en el Nral. 1 

del artículo 90 del C.G del Proceso. 

 
Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE TIMBÍO CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA DE FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA, instaurada por SANDRA LORENA COLLAZOS ROBLEDO, 



 
PROCESO: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

RADICACIÓN: 198074089002-2022-00129-00 

DEMANDANTE: SANDRA LORENA COLLAZOS ROBLEDO 

DEMANDADO ENIO EDUARDO BOLAÑOS ARAUJO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO. 

 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 089 

Hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
CLAUDIA MARINA PERAFAN MARTINEZ 

Secretaria 

 

como madre y representante legal de su hijo menor DSBC en contra de ENIO 
EDUARDO BOLAÑOS ARAUJO, de conformidad con los motivos expuestos en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el termino de CINCO (5) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto para que 

subsane los defectos aquí señalados de conformidad a lo establecido en el 
artículo 90 del C.G. del Proceso; so pena de rechazo. 

 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 

MARIA ELENA MUÑOZ PAZ 

Juez 
 

 


